
   

 

 

Madrid, 23 de mayo de 2019. 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional y económico-financiera) y de la obligación de aportar la garantía definitiva 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE VARIAS 
REFERENCIAS DE ELEMENTOS DE UNIÓN MECÁNICA PARA EL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL ADSCRITO A METRO DE MADRID (Licitación 6011900115) 
(Lotes 1, 2 y 5). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador INDUSTRAL TECNIC GLOBAL CONTROL, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

En el apartado 20 “Solvencia económica y financiera” del 
Cuadro Resumen del PCP (Pliego de Condiciones Particulares) 
se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia económica y financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles, por 
importe igual o superior según se especifica a 
continuación: 
 

 LOTE 1: 9.700,00 € 

 LOTE 2: 4.900,00 € 

 LOTE 3: 2.200,00 € 

 LOTE 4: 1.700,00 € 

 LOTE 5: 19.500,00 € 

 LOTE 6: 4.000,00 € 
 

*En el caso de que un licitador presente oferta a más 
de un lote, deberá acreditar un volumen anual de 
negocios igual o superior a la suma de las cantidades 
especificadas anteriormente para cada uno de los 
lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta”. 
 
“Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de 
las ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa que haya 
presentado la mejor oferta tiene la solvencia 
económica y financiera exigida”. 
 
 

El licitador, en el Anexo III 
“Declaración Responsable 
(Documento de Contratación)” 
del PCP que presenta, indica 
cumplir con los requisitos de 
solvencia económica y 
financiera. Pero dicha solvencia 
exigida no viene reflejada en el 
certificado del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas 
Clasificadas (ROLECE) que el 
licitador ha presentado.  
 
El licitador, para acreditar la 
solvencia económica y 
financiera, deberá presentar 
copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, según 
lo indicado en el PCP.  
 
A efectos de dar cumplimiento 
al presente requerimiento de 
subsanación, deberá presentar 
la correspondiente copia de 
las cuentas anuales y 
justificación de su depósito en 
el Registro Mercantil, que 
acredite su solvencia, firmada 
electrónicamente. 



   

 

 

“En caso de que la inscripción registral no permita 
acreditar la solvencia exigida, Metro de Madrid 
requerirá al licitador la presentación de la 
documentación acreditativa oportuna, en el plazo de 
siete días hábiles. La no presentación de la 
documentación indicada dará lugar a un plazo de 
subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de 
su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida 
del procedimiento”. 
 
“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que 
la inscripción registral no lo permita será según se 
indica a continuación: 
 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que los 
últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que 
esté vencida la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil). Los 
empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante la presentación de 
los libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. En las 
agrupaciones de licitadores se contabilizará la 
suma del volumen de negocios de cada una de 
las empresas miembros de la agrupación. En el 
caso de empresas extranjeras, para acreditar 
este requisito deberán aportar el equivalente a 
las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda en el país de su domicilio 
social”. 

 
 
 

En el apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del Cuadro 
Resumen del PCP (Pliego de Condiciones Particulares) se indica 
lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional: 
 
 

 

El licitador, en el Anexo III 
“Declaración Responsable 
(Documento de Contratación)” 
del PCP que presenta, indica 
cumplir con los requisitos de 
solvencia técnica y profesional.  
 
 
 



   

 

 

Relación de los suministros realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación y 
al menos un contrato o suma de contratos 
(mismo año) a un mismo cliente, deberá ser 
igual o superior según se especifica a 
continuación: 
 

 LOTE 1 970,00 € 

 LOTE 2 490,00 € 

 LOTE 3 220,00 € 

 LOTE 4 170,00 € 

 LOTE 5 1.950,00 € 

 LOTE 6 400,00 €”. 
 

“En el caso de que un licitador presente oferta a más 
de un lote, deberá acreditar todos los requisitos 
exigidos para cada uno de los lotes de los que el 
licitador resulte la mejor oferta”. 

 
“Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de 
las ofertas, en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa que haya 
presentado la mejor oferta tiene la solvencia técnica y 
profesional exigida”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita 
acreditar la solvencia exigida, Metro de Madrid 
requerirá al licitador la presentación de la 
documentación acreditativa oportuna, en el plazo de 
siete días hábiles”.  
 

Pero dicha solvencia exigida no 
viene reflejada en el certificado 
del Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas 
Clasificadas (ROLECE) que el 
licitador ha presentado.  
 
El licitador, para acreditar la 
solvencia técnica y profesional, 
deberá presentar la relación de 
los suministros realizados de 
igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de, 
como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el 
destinatario, público o 
privado, de los mismos, según 
lo indicado en el PCP.  
 
A efectos de dar cumplimiento 
al presente requerimiento de 
subsanación, deberá presentar 
la correspondiente relación de 
los suministros realizados, que 
acredite su solvencia, firmada 
electrónicamente. 
 
 



   

 

 

“La no presentación de la documentación indicada 
dará lugar a un plazo de subsanación de tres días 
hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de 
no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

En la condición 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía 
complementaria, en su caso” del Pliego de Condiciones 
Particulares, se indica lo siguiente: 
 
 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta 
deberá presentar el documento acreditativo de 
constitución de la garantía definitiva y, en su caso, de 
la garantía complementaria”.  

 
“La garantía definitiva tendrá un importe del 5 por 100 
del precio final del contrato, IVA excluido”. 

 
“La garantía definitiva podrá constituirse de las 
siguientes formas: 

 
a. Mediante aval a primer requerimiento de 

Metro de Madrid y con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, excusión y división, que 
deberá ser emitido por una entidad de crédito 
autorizada para operar en España. 
 

b. Mediante contrato de seguro de caución, que 
deberá ser suscrito con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en España 
en dicho ramo del seguro. 

 
c. Mediante retención en el precio, siempre que 

así se prevea en el apartado 14 del cuadro 
resumen del PCP. 

 
d. En efectivo, mediante depósito ante Metro de 

Madrid, que se constituirá por ingreso en la 
cuenta corriente que se indique a solicitud del 
licitador”. 

 
“Tanto el aval como el seguro de caución, que se 
formalizarán conforme a los modelos del anexo II del 
PCP, deben estar vigentes durante todo el periodo al 
que se refieran las obligaciones garantizadas y hasta 
que Metro de Madrid autorice su cancelación”. 

 
 

El licitador, para acreditar el 
requisito de garantía definitiva, 
ha comunicado a través de 
COMUNICATE que lo hizo en 
efectivo, mediante depósito 
ante Metro de Madrid. Pero no 
ha presentado justificación de 
dicho depósito. 
  
A efectos de dar cumplimiento 
al presente requerimiento de 
subsanación, deberá presentar 
la correspondiente 
justificación de haber 
realizado el depósito de la 
garantía de los 3 Lotes. O sino, 
deberá presentar una nueva 
garantía conforme a lo 
especificado en el PCP.  
 
Para los casos de aval bancario 
y contrato de seguro de 
caución, la entrega de   
documentación se deberá 
realizar físicamente en las 
oficinas de Metro de Madrid, 
en el Servicio de Licitaciones 
(C/ Cavanilles 58, 3ª planta, 
28007 Madrid), en horario de 
8:30 a 14:00 horas. 
 



   

 

 

“En caso de que la oferta del adjudicatario hubiese 
estado calificada como anormalmente baja, se exigirá a 
éste la constitución de una garantía complementaria 
por importe del 5 por 100 del precio final del contrato, 
IVA excluido”. 
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